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administración pública del distrito federal
jefatura de gobierno

decreto por el que se reforma y adiciona el código civil para el 
distrito federal; se adiciona el código procedimientos civiles 
para el distrito federal y se adiciona el código financiero del 
distrito federal.
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México. - Capital en 
Movimiento)
marcelo luis ebrard casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
a sus habitantes sabed:
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, iv Legislatura, se ha 
servido dirigirme el siguiente:

decreto

(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: 
estados unidos mexicanos.- asamblea legislativa del distrito fe-
deral, iv legislatura)

asamblea legislativa del distrito federal
iv legislatura.

d e c r e t a

decreto por el que se reforma y adiciona el código civil para el 
distrito federal; se adiciona el código procedimientos civiles 
para el distrito federal y se adiciona el código financiero del 
distrito federal.

Modificaciones en materia de reasignación sexo-genérica
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articulo primero. Se reforman y adicionan los artículos 2, 35, 98, 135 Bis 
del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue:
Artículo 2. La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. A nin-
guna persona por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, 
religión, ideología, orientación sexual, identidad de género, expresión de 
rol de género, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo 
o profesión, posición económica, carácter físico, discapacidad o estado de 
salud, se le podrá negar un servicio o prestación a la que tenga derecho, 
ni restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza 
de estos.
Artículo 35. En el Distrito Federal estará a cargo de los Jueces del Registro 
Civil autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio admi-
nistrativo, y muerte de los mexicanos y extranjeros en el Distrito Federal, al 
realizarse el hecho o acto de que se trate, así como inscribir las ejecutorias 
que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la 
tutela o que se ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar 
bienes y las sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva acta 
por la reasignación para la concordancia sexo-genérica, previa la anotación 
correspondiente al acta de nacimiento primigenia, siempre y cuando se cum-
plan las formalidades exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables.

capitulo vii

De las actas de matrimonio
Artículo 98. Al escrito al que se refiere el artículo anterior, se acompañará.
I. a VI. …
VII. La manifestación, por escrito y bajo protesta de decir verdad, en el caso 
de que alguno de los contrayentes haya concluido el proceso para la concor-
dancia sexo-genérica, establecido en el Capítulo IV Bis del Título Séptimo 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, misma que 
tendrá el carácter de reservada; y
VIII. Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo.
Artículo 135 Bis. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de 
nacimiento por reasignación de concordancia sexo-genérica, previa la ano-
tación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas 
que requieran el reconocimiento de su identidad de género.
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Se entenderá por identidad de género la convicción personal de pertenecer 
al género masculino o femenino, es inmodificable, involuntaria y puede ser 
distinta al sexo original.
La reasignación para la concordancia sexo-genérica es el proceso de inter-
vención profesional mediante el cual la persona obtiene concordancia entre 
los aspectos corporales y su identidad de género, que puede incluir, parcial 
o totalmente: entrenamiento de expresión de rol de género, administración 
de hormonas, psicoterapia de apoyo o las intervenciones quirúrgicas que 
haya requerido en su proceso; y que tendrá como consecuencia, mediante 
resolución judicial, una identidad jurídica de hombre o mujer, según co-
rresponda.
Se entenderá por expresión de rol de género, el conjunto de manifesta-
ciones relacionadas con la vestimenta, la expresión corporal o verbal y el 
comportamiento.
Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad a la reasignación 
para la concordancia sexo-genérica no se modifican ni extinguen con la 
nueva identidad jurídica de la persona.
artículo segundo.- Se adiciona el capítulo IV Bis al Título Séptimo del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para quedar 
como sigue:

título séptimo
capítulo iv

capítulo iv bis
del juicio especial de levantamiento de acta por reasignación 

para la concordancia sexo-genérica

Artículo 498. La demanda donde se solicite el levantamiento de una nueva 
acta de nacimiento por reasignación de concordancia sexo-genérica, previa 
anotación correspondiente al acta de nacimiento primigenia, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 95 y 255 del presente Código 
y presentarse ante el Juez de lo Familiar en turno.
Artículo 498 Bis. Además de lo señalado en el artículo anterior, se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:
I. Ser de nacionalidad mexicana;
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II. Mayor de edad o actuar a través de quien ejerza sobre la persona la patria 
potestad o tutela;
III. Anexar a la demanda el dictamen que determine que es una persona que 
se encuentra sujeta al proceso de reasignación para la concordancia sexo-
genérica con un mínimo de cinco meses, expedido por dos profesionistas 
o peritos que cuenten con experiencia clínica en materia de procesos de 
reasignación para la concordancia sexo-genérica, uno de ellos deberá ser el 
profesionista a cargo del tratamiento del solicitante.
Así como manifestar lo siguiente:
I. El nombre completo y sexo original de la persona promovente, con los 
datos registrales correspondientes;
II. El nombre sin apellidos y, en su caso, el sexo solicitado.
Artículo 498 Bis 1. Presentada y admitida la demanda por el Juez de lo Fa-
miliar se dará vista al Registro Civil del Distrito Federal y a la Procuraduría 
de Justicia del Distrito Federal, a través del Ministerio Público adscrito al 
juzgado; para que dentro del término de cinco días hábiles manifiesten lo 
que a su derecho convenga.
Artículo 498 Bis 2. En el auto de admisión de la demanda se señalará fecha 
y hora para la audiencia de pruebas y alegatos, que se llevará a cabo dentro 
de los quince días hábiles siguientes.
Artículo 498 Bis 3. Además de los otros medios de prueba, el promovente 
deberá comparecer a la audiencia con los peritos que hayan emitido los 
dictámenes en que se funde la demanda. En caso de ausencia de los peritos, 
se tendrá por desierta la probanza.
En dicha audiencia, el Juez podrá cuestionar a los peritos sobre el contenido 
de los dictámenes emitidos y podrá ordenar la práctica y el desahogo de 
los dictámenes periciales que considere necesarios, únicamente y exclusiva-
mente para determinar la procedencia de la acción; en cuyo caso se podrá 
suspender la audiencia hasta por diez días hábiles. También podrá interrogar 
a los testigos, si se hubieren ofrecido y presentado, para los mismos efectos 
que los peritos.
Cuando el Registro Civil haya manifestado oposición a la solicitud del pro-
movente, deberá ofrecer las pruebas que considere necesarias para acreditar 
su dicho cuando se le dé vista con la demanda y comparecerá a la audiencia 
para su desahogo.
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Artículo 498 Bis 4. Una vez desahogadas todas las pruebas, se dará la pa-
labra al promovente y al Agente del Ministerio Público adscrito para que 
formulen sus alegatos.
Artículo 498 Bis 5. Al concluir la audiencia el Juez citará para oír sentencia 
dentro del término de diez días hábiles.
Artículo 498 Bis 6. El promovente así como el Agente del Ministerio Público 
podrán apelar la sentencia, recurso que se admitirá en ambos efectos.
Artículo 498 Bis 7. El Juez ordenará de oficio, dentro del término de cinco 
días hábiles posteriores a que cause ejecutoria la sentencia favorable, que 
se realice a favor de la persona la anotación correspondiente al acta de na-
cimiento primigenia y el levantamiento de una nueva acta de nacimiento 
por reasignación de concordancia sexo-genérica.
El acta de nacimiento primigenia quedará reservada y no se publicará ni 
expedirá constancia alguna, salvo mandamiento judicial o petición minis-
terial.
El Juez del Registro Civil remitirá oficio a la Oficina Central y al lugar donde 
se encuentra la base de datos; así como enviará dicha información, en cali-
dad de reservada, a la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Instituto Federal Electoral, Procuraduría General de Justicia del 
Justicia del Distrito Federal y Procuraduría General de la República, para 
los efectos legales procedentes.
Artículo 498 Bis 8. Cuando la persona hubiese obtenido el levantamiento 
de una nueva acta de nacimiento con motivo de reasignación para la con-
cordancia sexo-genérica, y esta no sea acorde con su identidad de género, 
procederá su restitución siguiendo el mismo procedimiento previsto en 
este capítulo.
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona la fracción V, al artículo 239, del Código 
Financiero del Distrito Federal, para quedar como sigue:
ARTICULO 239. …
I. a IV. …
V. Del levantamiento de una nueva acta de nacimiento por reasignación 
sexo-genérica
...…………………………………………………...................…........$1,505.00 ...
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TRANSITORIOS

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.
Segundo.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles 
siguientes de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.
Tercero.- Los juicios actualmente en trámite que tengan por objeto la rectifi-
cación o modificación de las actas el estado civil de las personas continuarán 
tramitándose en la vía en que hayan sido admitidos.
Cuarto.- A partir de la publicación del presente Decreto, el Jefe del Gobierno 
de Distrito Federal deberá realizar las adecuaciones jurídicas administrativas 
necesarias, en un plazo de sesenta días naturales.
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve 
días del mes de agosto del año dos mil ocho.- por la mesa directiva.- 
dip. agustín carlos castilla marroquín, presidente.- secretaria, 
dip. leticia quezada contreras.- secretario, dip. alfredo vinalay 
mora.- firmas.
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el pre-
sente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes 
de septiembre del año dos mil ocho.- el jefe de gobierno del distrito 
federal, marcelo luis ebrard casaubon.- firma.- el secretario de 
gobierno, josé ángel ávila pérez.- firma.- el secretario de finanzas, 
mario m. delgado carrillo.- firma.


